RESOLUCIÓN 988 DE 2024
Fecha de Expedición: 1 de marzo de 2024
Fecha de entrada en vigencia: 1 de marzo de 2024
Estado de la vigencia: vigente 

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A 
Número del Diario Oficial: N/A
RESOLUCIÓN 988 DE 2024
(1 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por la cual se modifica la Resolución 0320 del 2 de febrero de 2024” 
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las que le confiere el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, la Ley 1437 de 2011, el artículo 2 del Decreto 987 de 2012 y, 
 CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
2. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF es la entidad del Estado colombiano que trabaja por la prevención y protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y el fortalecimiento de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos. 
3. Que los numerales 1 y 9 del artículo 21 de la Ley 7 de 1979 establecen dentro de las funciones del ICBF, entre otras, las de: “1. Ejecutar las políticas del Gobierno Nacional en materia de fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad. 2. Formular, ejecutar y evaluar programas y dictar las normas necesarias para el logro de los fines señalados en el artículo anterior. (...) 9. Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo (…)".
4. Que la competencia para ordenar el gasto y, bajo la misma línea argumentativa, para dirigir la celebración de contratos estatales con el presupuesto asignado al ICBF, está en cabeza del representante legal de la Entidad, esto es, en el Director General.
5. Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 regulan la facultad que tienen las autoridades administrativas y los representantes legales de las entidades, para delegar el ejercicio de las funciones a sus colaboradores, a través de un acto que siempre será escrito y por medio del cual se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren.
6. Que el inciso segundo del artículo 12 de la citada Ley establece que ”La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo”.
7. Que los artículos 1 y 6 del Anexo “Delegación Ordenación del Gasto” del Manual de Contratación del ICBF, adoptado mediante Resolución 7700 del 6 de diciembre de 2023, establecen, respectivamente, lo siguiente: “El Director (a) General, de conformidad con lo establecido en el artículo 9,10 y 11 de la Ley 489 de 1998, los artículos 12 y numeral 10 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, delega las facultades en materia de ordenación del gasto, así como las funciones relacionadas con la dirección de los procesos de selección y celebración de los contratos y/o convenios (…)” y, como consecuencia, “se delega en los Directores Regionales las siguientes facultades en materia de contratación: 1. La ordenación del gasto y el ejercicio de la facultad para dirigir los procesos de selección y celebrar los contratos o convenios cuya ejecución se desarrolle en forma exclusiva en el territorio de su jurisdicción (…)”.
8. Que aunado a lo anterior, la norma en cita establece que dicha delegación se realiza sin perjuicio de su facultad de reasumir en cualquier tiempo las facultades delegadas y revisar o revocar los actos expedidos por los ordenadores del gasto, con sujeción a las disposiciones del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
9. Que, en el marco descrito, el ICBF expidió la Resolución 0320 de 2024, a través de la cual fue reasumida la competencia en materia de ordenación de gasto delegada en el (la) Director (a) de la Regional Guajira y se realizaron nuevas delegaciones, con el fin de que desde la Dirección General se pudieran atender necesidades del servicio que ameritaban ejercer funciones de manera directa pero coordinada en la Regional La Guajira. 
10. Que, por su parte, mediante Resolución 0666 del 21 de febrero de 2024, se modificó la Resolución 0320 de 2024, en el sentido de delegar la ordenación de gasto en todos los temas transversales y de apoyo a la gestión institucional a la directora regional Guajira, teniendo en cuenta que, en la actualidad, la Regional cuenta con la capacidad para asumir estas funciones. 
11. Que no obstante, con ocasión de las recientes medidas adoptadas por la Dirección General del ICBF relacionadas con la operación de la Regional Guajira, entre otras, el fortalecimiento con recurso humano de los grupos de trabajo de dicha Regional, se hace necesario derogar los pre citados actos administrativos. 
12. Que por razones de oportunidad y conveniencia, resulta procedente la derogatoria de los actos administrativos. Así lo ha resaltado la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2011, en los siguientes términos: 
“La derogación tiene como función “dejar sin efecto el deber ser de otra norma, expulsándola del ordenamiento. Por ello se ha entendido que la derogación es la cesación de la vigencia de una disposición como efecto de una norma posterior”, que no se fundamenta en un cuestionamiento sobre la validez de la normas, por ejemplo, cuando es declarada inexequible, “sino en criterios de oportunidad libremente evaluados por las autoridades competentes, (…). Así la derogación no deriva de conflictos entre normas de distinta jerarquía sino de la libertad política del legislador. (…)” 
13. Que al respecto, el Consejo de Estado en sentencia del 31 de mayo de 2012, señala: 
“(...)la Derogatoria es la abolición de un acto administrativo por decisión unilateral y discrecional de la autoridad u organismo que lo expidió. Así se tiene que es la misma autoridad que expidió el acto administrativo de carácter general o particular, siempre y cuando este último no haya creado un derecho, la que lo hace desaparecer del mundo jurídico, por razones de conveniencia o de oportunidad en ejercicio de su potestad discrecional de la administración (...)” 
14. Que en el marco de lo descrito, se hace preciso derogar la Resolución 0320 de 2024 y Resolución 0666 del 21 de febrero de 2024. 
15. En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. DEROGAR las Resoluciones 0320 del 2 de febrero de 2024 y 0666 del 21 de febrero de 2024, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
[bookmark: 3]ARTÍCULO 2o. VIGENCIA La presente Resolución rige a partir de su expedición. Los procesos administrativos y contractuales que con ocasión de la expedición de las Resoluciones 0320 del 2 de febrero de 2024 y 0666 del 21 de febrero de 2024, fueron radicados a la Sede Nacional con anterioridad a la entrada en vigencia del presente acto administrativo, tendrán un plazo máximo de tres (3) días hábiles para su finalización. Terminado este plazo, los procesos administrativos y contractuales que no hayan sido concluidos, serán trasladados a la Regional La Guajira, para lo de su competencia, de conformidad con la Ley y el Manual de Contratación vigente.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C., el 1 día del mes de marzo de 2024
ADRIANA VELASQUEZ 
DIRECTORA GENERAL ENCARGADA
